
 

 

 

Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, nueve (09) de agosto de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO:  EJECUTIVO     
RADICACIÓN:  2002-00285-00 
DEMANDANTE: RAUL SOSA FERNANDEZ      
DEMANDADO: HERNANDO GARCIA GARCIA   

 

 

No habiendo sido objetada la actualización a la liquidación del 

crédito practicada por la parte ejecutante, y encontrándose esta 

ajustada a Derecho, el Juzgado le imparte aprobación. 

 

 

De otra parte el Despacho acepta la sustitución del poder que 

presenta el Dr JOSE PROSPERO PINZON en calidad de 

apoderado de la parte demandante a la Dra. LUZ ANGRLA 

BARRERA GARZON en los términos y para los efectos del poder 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2)  

 

 

EL JUEZ  

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 
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